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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Las manifestaciones pacíficas amparadas constitucionalmente como forma libre de expresión 

de la personalidad y como derecho fundamental, debe ser garantizada para ejercer su libre 

ejercicio. Sin embargo, este derecho no puede entenderse como absoluto, sobre todo cuando 

la legitimidad es sobrepasada por las acciones violentas que perjudican la esfera de los 

bienes jurídicos sobre los demás ciudadanos. Para tal fin, la inclusión de este artículo tiene 

como alcance la reducción de hechos violentos, daños al patrimonio, reducción de hechos 

lamentables como muertes o heridos, y en general, cualquier detrimento que afecte a los 

ciudadanos del Distrito Capital.  

 

La suspensión de los beneficios educativos y sociales descritos en el plan distrital de 

desarrollo estará dirigida a aquellos beneficiarios que afecten la integridad física o patrimonial 

con hechos violentos a los ciudadanos de Bogotá D.C, en el marco de una manifestación. 

Esta suspensión, por lo tanto, no debe ser vista como una consecuencia que elimine los 

derechos adquiridos de los beneficiados, si no como un mecanismo que desincentive a los 

manifestantes para que realicen actos contrarios a la Constitución Política, el Código Penal y 

el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

 

 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

 

Artículo Nuevo. Imposición de suspensión provisional en el marco de manifestaciones 

públicas. La administración Distrital podrá suspender provisionalmente los beneficios 

educativos y sociales descritos en el presente acuerdo a aquellos ciudadanos beneficiarios 

que sean investigados y condenados o sancionados por la comisión de delitos o 

contravenciones en el marco de una manifestación pública.  
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Parágrafo: Las entidades distritales deberán implementar un procedimiento específico que 

otorgue las garantías del debido proceso en la imposición de la suspensión provisional.   

 

Cordialmente, 

 

 
 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 


